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JUAN JOSÉ  VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
 CERTIFICO: Que el Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el 30 de abril de 
2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
  
NÚM. 8.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA OBRA Nº 322/20 OD "ACONDICIONAMIENTO 
Y MEJORA DE JARDINES" EN VILLOLDO. 
 

El Pleno de la Diputación Provincial, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2019, 
aprobó los Planes Provinciales para el año 2020, que incluían, para el Ayuntamiento de 
Villoldo, entre otras, la siguiente obra: 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

322/20 
OD 

ACONDICIONAMIENTO Y 
MEJORA DE JARDINES 

10.000,00 € 7.000,00 (70 %) 3.000,00 (30 %) 

El Pleno del Ayuntamiento de Villoldo, en sesión extraordinaria celebrada el 11-03-2020, 
acordó lo siguiente: 

“Por acuerdo de Pleno de fecha 11 de septiembre de 2019 se propuso a la Excma. 
Diputación Provincial de Palencia la inclusión en los Planes Provinciales de 2020 de la obra de 
Acondicionamiento y Mejora de Jardines, incluyendo los situados en Camino Circunvalación, C/ 
San Pedro y C/ San Antonio. Y Diputación de Palencia aprobó la inclusión y otorgó a esta obra 
el número 322/20 OD. 

Sin embargo, por parte de la Secretaria de este Ayuntamiento se ha observado que el 
jardín situado en Camino Circunvalación no puede incluirse en Planes Provinciales 2020 
puesto que la parcela no es propiedad municipal ni tampoco se tiene autorización previa del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para llevar a cabo mejoras en la misma. 

Por lo tanto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de Villoldo la aprobación del 
siguiente Acuerdo: 

Primero.- Modificar los jardines incluidos en la Obra nº 322/20 OD, excluyendo el situado 
en Camino Circunvalación e incluyendo en su lugar, los situados en Pza. Virgen del Oroyo y 
Pza. del Renacimiento. 

Asunto 

Cambio de denominación de la obra nº 322/20 OD 
"Acondicionamiento y mejora de jardines" en Villoldo.  

Negociado destinatario 
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Segundo.- Solicitar a Diputación Provincial el cambio de denominación y zona de 
actuación de la Obra 322/20 OD, pasando a denominarse Acondicionamiento y Mejora de 
Jardines, incluyendo tal y como se especifica en el Anexo II, C/ San Pedro, Pza. Virgen del 
Oroyo y Pza. del Renacimiento.”  

Por todo ello, el Pleno de la Corporación, previo dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Acción Territorial y Medio Ambiente, adopta, por unanimidad, el siguiente 
acuerdo: 

1º.- Aprobar la continuación del procedimiento administrativo por considerarlo 
indispensable para el funcionamiento básico de los servicios, al amparo de lo previsto en el 
apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

2º.- Aprobar el cambio de denominación de la obra 322/20 OD, quedando de la siguiente 
forma: 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

322/20 
OD 

ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA 
DE JARDINES EN C/ SAN PEDRO, 
C/ SAN ANTONIO, PZA. VIRGEN 

DEL OROYO Y PZA. DEL 
RENACIMIENTO 

10.000,00 € 7.000,00 (70 %) 3.000,00 (30 %) 

3º.- Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la forma 
y a los efectos establecidos en el Art. 32 R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril. Transcurrido el 
plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se entenderá 
definitivamente aprobada. 

 4º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención de 
Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 

   
 Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
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